
Proceso: Verbal de simulación  
Demandante: Esther María Díaz Zampallo 
Demandado: Soc Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S.  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha:  13 DE MARZO DE 2024  

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2021-00141-00 

 

Santiago De Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el plenario se hace necesario nombrar el curador Ad- Litem del 

demandado SAMUEL ANTONIO BEDOYA CORREA ya que el término de quince 

(15) días para que compareciera al despacho ya transcurrió.  

 

En consecuencia, se,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem de SAMUEL ANTONIO BEDOYA 

CORREA a la abogada CIELO ANDREA ROJAS MARTINEZ distinguida con CC. 

38’889.326 y TP 410.414 del C.S. de la J.  

  

SEGUNDO: COMUNICAR la presente designación a la curadora al correo 

electrónico asesoriasjuridicasryr1@gmail.com. y/o al celular 3156956652(num. 7 

del art. 48 del C.G.P).  

  

TERCERO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 m/cte.     

   

CUARTO: ADVERTIR que el término empezara a correr una vez el auxiliar de la 

justicia allegue al despacho acta de notificación y posesión firmada y se comparta 

el enlace de acceso al expediente digital.   

 
NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ,  

 

HECTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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